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PRÓLOGO

1. La Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía,
regula, en su título IX (arts. 111 a 151), la solución de litigios depor-
tivos e incluye en él el régimen sancionador y disciplinario del 
deporte y el arbitraje y la mediación en el ámbito deportivo, junto 
a la inspección deportiva y al Tribunal Administrativo del Deporte 
de Andalucía.

De estas materias, el núcleo central viene dado por las potesta-
des sancionadora y disciplinaria deportivas, cuyo ejercicio sólo en 
un sentido muy amplio comporta la «solución de un litigio depor-
tivo», y en él son escasas las innovaciones sustanciales. Especial-
mente en lo que a la disciplina deportiva respecta, su régimen no 
puede distanciarse del vigente en el nivel superior (el Estado), que 
es, por demás, el seguido por la restante legislación autonómica. 
Como ya he expuesto en ocasiones anteriores, la coherencia del 
sistema deportivo exige un régimen disciplinario único o, al menos, 
armonizado para que constituya realmente una medida de fomento 
del deporte y no un factor de distorsión del propio sistema. Ello se 
deriva no sólo de la naturaleza unitaria del deporte y de su práctica 
uniforme, sino, en especial, del carácter expansivo e interregional 
del fenómeno deportivo y, en el modelo organizativo clásico, de su 
propia estructura piramidal.

Esta adopción del sistema disciplinario común, sin particu-
larismos sustanciales, fue justificada, en vía reglamentaria, por el 
—aún vigente— Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen 
Sancionador y Disciplinario Deportivo, según el cual, «no es con-
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veniente para los deportistas andaluces que el sistema sancionador 
propio de nuestra Comunidad se aleje más de lo necesario del régi-
men que regula las competiciones de ámbito estatal, que, no cabe 
olvidar, constituyen la progresión lógica de nuestros deportistas», 
palabras que, en el quinto apartado de su preámbulo, reitera, trans-
cribiéndolas, el Borrador de Decreto por el que se regula la solución 
de los litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las innovaciones, los particularismos en el ámbito de la dis-
ciplina deportiva han venido dados, en los ordenamientos auto-
nómicos, por la diversa conformación normativa de sus órganos 
inicialmente disciplinarios, que paulatinamente han ido asumiendo 
otras competencias, y por su tratamiento junto a otras materias 
distintas al estricto régimen disciplinario.

Es el caso de Andalucía, cuya primera Ley del Deporte, la 
6/1998, de 14 de diciembre, a diferencia de la legislación estatal y 
de la autonómica entonces vigentes, incluyó en un mismo título, 
el VII, bajo la rúbrica «Del régimen sancionador del deporte», la 
regulación tanto de la potestad sancionadora deportiva como de la 
potestad disciplinaria, pese a que el tratamiento conjunto resulta 
cuestionable en tanto ambas potestades tienen un fundamento 
diverso, presentan características específicas propias y demandan 
regímenes sustancialmente distintos.

Por otra parte, a diferencia también de lo que acontecía en 
el plano estatal, dónde el Comité Español de Disciplina Deportiva 
limitaba su competencia a lo estrictamente disciplinario, la Ley 
6/1998, de 14 de diciembre, siguiendo en este punto la tendencia 
iniciada por otras Comunidades Autónomas, atribuyó al Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva, además del ejercicio de la potestad 
disciplinaria deportiva, el control de legalidad sobre los procesos 
electorales federativos, pudiendo ser consultado, en el ámbito de 
las normas deportivas aplicables en Andalucía, sobre asuntos que 
se estimen de especial relevancia o trascendencia para el desarrollo 
de la actividad deportiva.

Ambos criterios de técnica normativa (tratamiento conjunto de 
materias con algún vínculo formal, pero sustancialmente heterogé-
neas y conformación de un órgano administrativo con cada vez más 
amplias competencias en el ámbito deportivo) se han intensificado 
en la nueva Ley del Deporte de Andalucía, la 5/2016, de 19 de julio, 
en la que, por una parte, según he indicado, se regulan conjunta-
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mente no sólo las potestades sancionadora y disciplinaria, sino tam-
bién el arbitraje y la mediación en el ámbito deportivo, así como la 
inspección deportiva, que configura como «instrumento de colabo-
ración en los procedimientos de solución de litigios deportivos». Y, 
por otra, se conforma un nuevo órgano, el Tribunal Administrativo 
del Deporte de Andalucía, al que, además de las competencias en 
los órdenes disciplinario, electoral y consultivo que recaían sobre 
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, se le atribuyen otras 
muy diversas que van desde el tratamiento de las cuestiones que 
se sometan a arbitraje o mediación a la resolución de los recursos 
administrativos contra actos de las federaciones deportivas anda-
luzas dictados en el ejercicio de las funciones públicas que tienen 
delegadas o al ejercicio de la estricta potestad sancionadora.

En el contenido del título IX destaca, como novedosa, la incor-
poración del arbitraje y la mediación en materia deportiva, que 
viene de algún modo a sustituir a la conciliación extrajudicial pre-
vista en la Ley anterior, pese a que ésta es un sistema alternativo 
de resolución de conflictos distinto a los dos que regula la nueva 
Ley. Se trata, además, de dos procedimientos de naturaleza privada, 
cuya previsión en la Ley andaluza no puede tener más alcance que el 
de fomentar ambos mecanismos de resolución extrajudicial, cuyos 
regímenes normativos son competencia estatal, encontrándose en 
estos momentos regulados por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 
de arbitraje, y por la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
asuntos civiles y mercantiles.

Respecto al Tribunal Administrativo del Deporte, se configura 
como superior órgano administrativo de solución de conflictos en 
Andalucía en los ámbitos competicional, disciplinario y electoral. 
Tal ampliación de competencias, pese a que ha comportado un 
mayor número de integrantes y la necesidad de incorporar al tribu-
nal personal funcionario de carrera, se pretende que suponga una 
vía de simplificación de la propia organización administrativa y de 
eficiencia en los cometidos asignados. Esta pretensión no debe, sin 
embargo, conducir a la invasión de espacios rigurosamente priva-
dos, en los que la necesaria intervención del tribunal comportaría 
su publificación, a menos que tal intervención se configurase nor-
mativamente como una mera condición objetiva de procedibilidad 
que no afectase a la —posterior— competencia de la jurisdicción 
ordinaria.



Prólogo

8

En definitiva, el título IX de la nueva Ley del Deporte, si bien no 
presenta, por las razones indicadas, excesivas innovaciones sustan-
tivas relevantes en las materias que lo integran, sí resulta novedoso 
en su planteamiento técnico, orgánico y competencial, en un marco 
legal cuyo desarrollo reglamentario ofrece una indudable dificultad 
por su incidencia en ámbitos diversos.

2. En su redacción originaria, la disposición final 5.ª de la Ley
del Deporte de Andalucía estableció que su título IX entraría en 
vigor en el plazo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor 
de la Ley, esto es el 22 de febrero de 2018. No obstante, con pos-
terioridad, el Decreto-ley 2/2017, de 12 de septiembre, modifica 
dicha disposición final, que, en su nueva redacción, determina que 
el título IX de la Ley entrará en vigor «en el momento de la entrada 
en vigor de su desarrollo reglamentario», el cual, según la también 
nueva redacción de la disposición final 1.ª de la Ley, «deberá estar 
aprobado antes del 1 de abril de 2019».

La ampliación del plazo de entrada en vigor del título IX  
—como la del título VII— se justifica en el extenso preámbulo del 
Decreto-ley 2/2017, de 12 de septiembre, por el conflicto compe-
tencial surgido con el Estado, dadas las discrepancias en orden a 
distintos preceptos de la nueva Ley, conflicto iniciado formalmente 
el 26 de octubre de 2016 y materialmente resuelto con un acuerdo 
de 21 de abril de 2017, en virtud del cual se añadiría a la Ley una 
disposición adicional con la interpretación que ha de darse a la 
mayoría de los preceptos incluidos en el conflicto, lo que lleva a 
efecto el referido Decreto-ley añadiendo la disposición adicional 
10.ª al vigente texto legal.

No obstante, si se analiza el conflicto, se advierte cómo el
mismo surge en relación a la regulación del ejercicio profesional 
del deporte (título VII y las disposiciones adicionales, transitorias 
y finales referidas al mismo) y sólo tangencialmente afecta a los 
títulos preliminar, I, II, III, VI y IX. En relación a este último, sólo 
fueron definitivamente cuestionadas las infracciones muy graves 
previstas en las letras p) y q) del artículo 116 de la Ley, ambas 
referidas al ejercicio de las profesiones reguladas y que habrán de 
interpretarse conforme a lo establecido en la nueva disposición 
adicional 10.ª de la Ley. De aquí que, si bien la ampliación del 
plazo de entrada en vigor del título VII fue lógica y obligada, no 
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puede decirse lo mismo de la del título IX, en tanto éste sólo tan-
gencial y mínimamente resultaba afectado por el referido conflicto 
de competencias.

La verdadera razón que debió aconsejar la inclusión del título 
IX en el Decreto-ley 2/2017 y con ello retrasar su entrada en vigor, 
fue sin duda la complejidad de un —imprescindible— desarro-
llo reglamentario, que no contaba aún con un texto de general 
aceptación.

En efecto, aunque el 16 de mayo de 2017 se inició la tramita-
ción urgente del Proyecto de Decreto por el que se regula la solución 
de los litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y por Resolución de la Secretaría General para el Deporte de 24 
de mayo se ordenó el inicio de su trámite (abreviado) de audiencia 
e información pública, las muchas observaciones formuladas, la 
indudable complejidad del texto y el deseo de conferir la mayor 
certeza y seguridad jurídica al nuevo marco normativo, junto a la 
incidencia de éste en la propia organización interna de la Junta 
de Andalucía, hicieron que, finalmente, se optase por aplazar la 
entrada en vigor del título IX, lo que permitía una tramitación más 
pausada de su desarrollo reglamentario.

Ahora, tras el Decreto-ley 2/2017 y como ya se ha apuntado, el 
título IX entrará en vigor cuando lo haga su desarrollo reglamen-
tario (d. f. 5.ª LDA), lo que deberá acontecer antes del 1 de abril 
de 2019 (d. f. 1.ª LDA). Hasta entonces, obviamente, continuará en 
vigor el título VII de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte 
(arts. 56 a 84), y su normativa de desarrollo (d. t. 8.ª LDA), esto es, 
el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen Sancionador 
y Disciplinario Deportivo.

El Borrador del Decreto por el que se regula la solución de los 
litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía conti-
nuó, como es lógico, su tramitación. En ella y como consecuencia 
de la valoración de las trescientas ochenta y cinco observaciones 
formuladas al texto, surgió un segundo Borrador de fecha 20 de 
octubre de 2017, publicado en su momento en la Web de la Junta 
de Andalucía, aunque después dejase de estar accesible, figurando 
tan sólo en el portal el borrador inicial. El Proyecto cuenta en estos 
momentos con casi todos los informes preceptivos y los restantes 
trámites de obligado cumplimiento. Resta, no obstante, el Informe 
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del Consejo Consultivo, que a buen seguro propiciará nuevas modi-
ficaciones en el texto proyectado.

3. La presente obra tiene su origen en la Jornada que, sobre la
solución de litigios deportivos en el ordenamiento jurídico andaluz, 
tuvo lugar en Jerez los días 16 y 17 de marzo de 2018, organizada 
por la Asociación Andaluza de Derecho Deportivo.

Dada la relevancia y trascendencia del título IX de la nueva 
Ley del Deporte de Andalucía, la Asociación Andaluza de Dere-
cho Deportivo entendió que dicho título debía constituir el objeto 
de estudio de esta su principal actividad anual, colaborando de 
esta manera, de forma efectiva, en el desarrollo reglamentario ya 
iniciado.

Este libro incluye, en una primera parte (capítulos I a IV), ante 
todo, las tres ponencias de la Jornada, que correspondieron a los 
Dres. Eduardo de la Iglesia Prados («La disciplina deportiva en 
Andalucía: novedades legales y reglamentarias»), José Luis Carre-
tero Lestón («Arbitraje y mediación como sistemas de solución de 
conflictos en el ordenamiento deportivo andaluz») y Antonio J. Sán-
chez Pino y Alfonso Sanz Clavijo («El Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía»). A ellas, a fin de ofrecer el estudio de todas 
las materias integrantes del título IX, se ha añadido un capítulo 
sobre «Inspección deportiva» del que es autor el abogado Pedro J. 
Contreras Jurado.

En una segunda parte (capítulos V a VII) se incorporan las tres 
comunicaciones admitidas en la Jornada, que fueron «La mediación 
en el fútbol andaluz: propuestas técnicas y prácticas» (Dr. Miguel 
M.ª García Caba), «Alegato en pro del carácter garantista de los pro-
cedimientos ante el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalu-
cía» (Dr. David Ruano Delgado) y «El arbitraje de consumo depor-
tivo a la luz de la nueva Ley del Deporte de Andalucía» (Dr. Javier
Gómez Vallecillo).

Completa la obra un anexo normativo que incluye, en primer 
lugar, el título IX de la Ley del Deporte de Andalucía, precedido 
de los apartados XXXII y XXXIII de su Exposición de Motivos y 
seguido de la disposición adicional 8.ª, las transitorias 7.ª y 8.ª, la 
derogatoria y las finales 1.ª y 5.ª, tras las modificaciones operadas 
por el Decreto-ley de 12 de septiembre de 2017. En segundo término 
se inserta el Borrador de Decreto por el que se regula la solución 
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de los litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en su segunda versión, esto es, la de 20 de octubre de 2017, que, 
por ser la última conocida, es a la que se hace referencia en los 
distintos capítulos de la obra.

Concluyo con el agradecimiento a los coautores, todos ellos 
brillantes juristas y prestigiosos expertos en Derecho del deporte, 
que trabajaron mucho y bien, y, en otro orden, a las Asociaciones 
Andaluza y Española de Derecho Deportivo, a la Escuela Univer-
sitaria del Real Madrid-Universidad Europea de Madrid y al Aula 
de Derecho Deportivo de la Universidad de Córdoba, que, con su 
ayuda, posibilitaron la edición de esta obra.

Antonio Millán GArrido

Jerez, 16 de julio de 2018 
Festividad de N.ª Señora del Carmen
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